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7. REGISTRO INFORMATIZADO ÚNICO Y PERMANENTE DE PROVEEDORES DE LA 
C.A.B.A. 
Al momento de presentar sus ofertas, los oferentes deberán haber iniciado el trámite de 
inscripción ante el citado Registro mediante la plataforma de Buenos Aires Compras (BAC) 
Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Sector Público de la Ciudad 
dependiente de la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda 
(RIUPP) del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Sin perjuicio de ello, deberán haber obtenido la inscripción definitiva previo a la emisión del 
dictamen de evaluación de ofertas, conforme lo dispuesto por los artículos 22 y 95 de la Ley Nº 
2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454) y la Resolución CCAMP Nº 53/15. 
La inscripción debe realizarse por el interesado a través del sitio de Internet, en la página  
www.buenosairescompras.gob.ar 
 
8. RENGLONES A COTIZAR 
 
Renglón N° 1: “Adquisición de Motocicletas tipo Scooter” 
 
Cantidad requerida: Siete (7). 
 
Características Generales: 
El vehículo deberá tener un motor a nafta. Baúl o compartimiento guarda casco debajo del 
asiento.  
 
Motor: Naftero 
Tipo: Monocilindrico, 4Tiempos,  Refrigerado por líquido o aire 
Cilindrada: 140 cm3 a 150 cm3 
Alimentación: Inyección electrónica 
Encendido: CDI  y con avance electrónico / ECU  o superior 
Transmisión:   Tipo Centrifuga o CVT 
Frenos: 
- Delanteros: A disco  con ABS o combinado 
- Traseros: tambor con ABS o combinado 
- Colores: Blanco, Negro, Rojo ( Indistintamente)  

 
Capacidad de combustible: Superior a 7 litros 
 
Las unidades deberán ser nuevas, sin uso, cero kilómetro, último modelo y de 
fabricación de serie. 
 
Renglón N° 2: “Adquisición Cascos rebatibles homologados de acuerdo a las normas de 
calidad y seguridad”  
 
Cantidad requerida: Catorce (14). 
 
-Cascos rebatibles homologados de acuerdo a las normas de calidad y seguridad 

CHAS/DOT/22.05 

-Construido en inyectado.  

-Doble visor interno solar con protección hasta 400 UV 

-Cierre de doble anilla. 

-Interior acolchado. 

-Sistema de ventilación con entradas delanteras y extractores trasero. 

-Colores: Blanco, Negro o Rojo. 

- Se requiere la presentación de muestras de los mismos. 
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12. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR - 
RADICACIÓN Y PATENTAMIENTO. 
El adjudicatario deberá entregar las motocicletas debidamente inscriptas ante el Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor a nombre del Ministerio Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, presentando título de propiedad y la tarjeta verde originales, así 
como las chapas patentes correspondientes. 
 
 
13. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  
Las ofertas deberán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 17:00 horas y 
hasta las 11:00 horas del día 11 de Septiembre de 2017, en la Mesa de Entradas del MPF 
sita en la Av. Paseo Colón 1333 piso 10° de la C.A.B.A., debiendo estar dirigidas a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones del MPF e indicando como referencia la leyenda “Contratación 
Directa Menor 17/17, Actuación Interna Nº 30-00035091 - Fecha y hora de apertura”. 
Las propuestas deberán presentarse en sobre perfectamente cerrado y su contenido deberá 
estar foliado y firmado en todas sus hojas por el oferente, su representante legal o 
apoderado. 
 
El sobre deberá contener: 
 
a) Propuesta Económica: Las propuestas económicas deberán ser formuladas en pesos, 
indicando el precio unitario y el precio total para cada renglón. Como Anexo II se aprueba un 
“formulario original para cotizar” que contiene las exigencias del pliego y permite al oferente 
cumplir con las declaraciones juradas requeridas por la normativa, y demás información que el 
oferente debe declarar.  
 
En caso de no presentarse la oferta en dicho formulario deberá suministrarse, en la oferta o 
junto con ella, toda la información requerida, y darse cumplimiento con las demás exigencias 
del pliego.  
 
No se admitirán cotizaciones en moneda extranjera, considerándose inadmisibles las 
ofertas así realizadas, las que serán automáticamente desestimadas. En caso de presentarse 
ofertas alternativas, deberá consignarse tal circunstancia en el formulario original para cotizar. 
 
b) Copia de la totalidad de la oferta (económica y técnica) en formato digital (PDF) contenida en 
soporte magnético debidamente identificado con el nombre del oferente y el procedimiento que 
corresponda. 

 
c) Certificado fiscal para contratar emitido por la AFIP vigente al momento de la apertura de 
ofertas, o bien copia de la solicitud de nuevo certificado fiscal, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución General AFIP 1814/05 y modificatorias, de corresponder. 
. 
d) Documentación que acredite los requisitos y especificaciones detalladas en el punto 10 y 11 
del presente pliego. 
 
e) Constancia de inscripción en el BAC –Registro Informatizado registro de proveedores de la 
C.A.B.A. de conformidad con el punto 7 del presente pliego. 
 
Se señala que no resulta necesario la presentación del pliego conjuntamente con la 
oferta, considerándose que la misma se ajusta al pliego con la sola presentación del 
formulario original para cotizar aprobado para el presente trámite.  
 
14. APERTURA DE LAS OFERTAS 
La apertura de los sobres será pública y tendrá lugar el día 11 de Septiembre de 2017 a las 
11:15 horas, en la sede de la UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES del MPF, sita en la 
Av. Paseo Colón 1333 piso 10º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
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20. PAGO 
Forma de pago: 
El pago se realizará dentro de los treinta (30) días de la fecha de presentación de la factura, en 
pesos, de acuerdo a las conformidades emitidas en los Partes de Recepción Definitiva 
correspondientes. 
 
Gestión de pago: 
Se informa que la facturación debe ser emitida a nombre del Ministerio Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-70962154-4, y presentarse por la Mesa de Entradas del 
Ministerio Público Fiscal (Av. Paseo Colón 1333, 10° piso CABA) o bien enviarse a la dirección 
pagosmpf@fiscalias.gob.ar , mencionando: referencia al procedimiento que corresponda 
(incluyendo número de actuación interna o expediente y de orden de compra), descripción de 
los conceptos facturados e importe total de la factura. 
Asimismo, deberá darse cumplimiento con los requisitos exigidos por la normativa aplicable, y 
acompañar -de corresponder- por la documentación que se detalla seguidamente: 
a) Constancia de Inscripción ante AFIP y/o AGIP. 
b) Responsables Inscriptos:  
• Copia de la última declaración jurada de IVA junto con su constancia de presentación 
en AFIP y del comprobante de pago correspondiente al último vencimiento operado al momento 
de presentar la factura.  
• Copia de la declaración jurada del Impuesto sobre los Ingresos Brutos -de 
corresponder- y copia del comprobante de pago correspondiente al último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura. 
c)         Monotributista:  
• Copia del comprobante del pago del monotributo, correspondiente al último vencimiento 
operado al momento de presentar la factura. 
•  Copia de la declaración jurada del Impuesto sobre los Ingresos Brutos -de 
corresponder- y copia del comprobante de pago correspondiente al último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura. 
d) Para el caso de contratistas de obras públicas, de servicios de limpieza y de seguridad 
deberán presentar, además, copia de la declaración jurada y constancia de la presentación en 
AFIP de cargas sociales (Formulario 931) correspondiente al mes anterior al momento de 
presentación de la factura y copia del pago del mismo.  
e) Otra documentación que exija el pliego o la normativa aplicable. 
f) Copia del Parte de Recepción Definitiva 
 
La omisión por parte del proveedor de algunos de los requisitos exigidos en el artículo 
precedente interrumpe el cómputo del plazo de pago hasta tanto no se los subsane. 
 
21. JURISDICCIÓN 
A todos los efectos legales emergentes de la presente contratación serán competentes los 
Juzgados en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
 
22. CONOCIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN 
La presentación de la oferta, importa por parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 
normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también de las circulares con y sin consulta que se hubieren emitido, sin 
que pueda alegar en adelante su desconocimiento, por lo que no es necesaria la presentación 
de los pliegos de bases y condiciones con la oferta, salvo que los mismos sean solicitados 
como requisitos junto con la documentación que integra la misma. 
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 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán mantener las 
ofertas por el término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de apertura de 
las ofertas.  
Si el oferente no mantiene el plazo estipulado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, será facultad de la MPF considerar o no las ofertas así formuladas según 
convenga a los intereses de la Administración. 
Al vencimiento de los plazos fijados para el mantenimiento de las ofertas, éstas se 
prorrogan automáticamente por igual plazo por única vez. 
 

   Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
 

 
 


